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Wffi CIUDAD DE ¡4EXICO
CAPITAI. Dí tA TRANSFORI"lACIÓN

SECRFT¡TRiA DE GOBIERNO

ÜIRËCÚIÓN GENËRAL JURfDICA Y DË ENLACË LËGISLAT iV

Ciudad de México, a 26 de noviembre de2024

oFlclo N o. 5G/DGJyEL/RPA/I I t I ALc / aaß3 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fraccion ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciôn l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad cle México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl722Bl2O24,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AVC/DGDS/DEGPS/SU15ÄUDDISyJ/18412024 de fecha L9 de noviembre de 2024, signado por elJefe
de la Unidad Departamentalde Diversidadilnclusión SocialyJuventud en la Alcaldía de Venustiano

Cananza, Lic. Ricardo González Jiménez, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2024, para los efectos a

que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Ël Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázquez
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C.c.c.e.p, l-ic. Ricardo González J¡ménez, J€fe de la Un¡däd Depârlamental de D¡versidad, lnclusión Soc¡al y Juventud en la Alcaldla de Venustiano Carrañza

Para su conoc¡m¡ento,
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'14)Administr¿tivo Espec¡alizado LLlc. Lù¡s Pâblo Moreno LeónElaboró
ñtsubdirectora de Atenclón y segulmlento del Proceso

Leclslatlvo

Lic. Nayeli Olai¿ Dla¿Revisó

q.lDlrector de Enlace, Anállsls Juld¡cos y Acuerdos

Lecislat¡vos

Llc, Urlel Oro¿co Hernándezvalldó
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Píno Suárez .1.5, plso 2, Coloilia C€ntro
Alcalcjía Cuauhtórnoc, C,P. 06000, Cìurlad dc llóxìcr.;

T, 55570926-11 ext. 103
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

SUBDIRECION DE I"A UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA

JUD DE DIVERSIDAD, INCTUSIÓN SOCIAL Y JUVENTUDì(

CIUDAD DE MÉXICO
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Mt.2't72

Francisco del Paso y Troncoso No, 219
Alcaldía Venustiano Carranza C.P 15900, Ciudad de

México,
Tel. 55 57 64 94 00 Ext. l28l

\ q 3 cludod de México, q l9 de Novlembre de 2024.

Of icio N o. AVC/DG DS/DEG PS/SU I S/J U DDISy J I 1 8a12024.
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LIC. URIEL OROZCO HÉRNANDEZ
DIRECTOR DE ENLACE, ANALISIS JURíDICOS Y ACUERDOS LEGISLATIVOS
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Por medio de la presente y en atención a su oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Ill/00110.912024, suscrito por

usted, quien hace de conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo:

Único: El congreso de la ciudad de México exhorta respetuosamente a las personas titulares de la

Alcaldías de la ciudad de México para que, en le marco de la elaboración de sus proyectos de
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, contemplen la asignación de recursos para
construcción y operación de Gasas Arcoíris en sus demarcaciones territoriales, con el fin de
proporcionar espacios seguros para la comunidad LGBTTTI+, garantizando su acceso a servicios de
atención integral, incluyendo salud mental, capacitación laboral, alojamiento temporal entre otras.

Tengo a bien informarle que la Alcaldía Venustiano Carranza, cuenta con la Casa Arcoíris, la cual fue

inaugurada el 09 de agosto del 2Q22, con la finalidad de beneficiar y promover los Derechos Humanos de las
personas de la diversidad sexual, donde se busca prevenir, atender y eliminar cualquier tipo de discriminación por

motivos de orientación o identidad sexual o de género, así como de promover la justicia a favor de quienes sufran

agresiones de cualquier índole, incluidas las discriminatorias, basado en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política de la Ciudad de México y en Ley Federal para prevenir y eliminar
la discriminación. La casa Arcolris no tuvo ningún costo de construcción ya que el espacio estaba previamente

edificado y solo se realizaron mínimas modificaciones para su funcionamiento, la Casa Arcoíris se ubica Colonia
Felipe Ángeles, en Av. Congreso de la Unión y Estaño, dentro del parque Felipe Ángeles.

Los servicios que ofrece la Casa Arcoíris no tienen costo y son los sig

@"8. ¡tcllÀ¡f^
0t @lrtrxo. Platicaspsicológicas,

¡ Talleres de tanatología.
. Actividades recreativas y lúdicas.
. Talleres de belleza.
¡ Servicios médicos.
. Pláticas de AA de la diversidad.
¡ Talleres sobre Derechos humanos

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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